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E D I C T O

NOTIFICACIÓN COLECTIVA DE LAS LIQUIDACIONES-RECIBOS INCLUIDAS EN LAS
LISTAS COBRATORIAS DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA

URBANA Y DE CARACTERÍSTICAS ESPECIALES; Y ANUNCIO DE COBRANZA DEL
PERIODO VOLUNTARIO DE PAGO DEL EJERCICIO 2017.

Aprobadas por Decreto de la Presidencia de la Corporación Provincial del día 6 de julio
de 2017, las listas cobratorias del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza Urbana
y de los de Características Especiales referidas al ejercicio 2017, correspondientes a los
municipios de esta Provincia que tienen delegada las facultadas de gestión, liquidación y
recaudación del impuesto en la Diputación de Segovia. y en cumplimiento del mandato
contenido en la aludida resolución presidencial; se hace saber que los registros incluidos en las
listas contienen datos de carácter personal amparados por la Ley de Protección de Datos, por lo
que cada obligado tributario podrá consultar exclusivamente el registro relativo a su deuda
tributaria, en cada uno de los Ayuntamientos respectivos y en las dependencias de los Servicios
Tributarios de la Corporación Provincial, en idéntico plazo a la duración del periodo voluntario de
pago establecido en el presente Edicto.

La exposición al público de las listas cobratorias producirá los efectos de notificación
colectiva prevista en el articulo 102.3 de la Ley 58/2003. de 17 de diciembre, General Tributaria,
y contra las liquidaciones incorporadas en aquellas y contra los actos derivados de la aplicación
y efectividad de estos tributos, incluidas las incidencias que pudieran surgir en la tramitación de
las domiciiiaciones bancadas, podrán los interesados interponer ante el limo. Sr. Presidente de
la Excma. Diputación Provincial, Recurso de Reposición previo al Contencioso-Administrativo
en el plazo de un mes a contar desde la fecha en que finalice la exposición pública
anteriormente mencionada, todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 14.2 de!

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

La interposición de recursos no suspende la ejecución del acto impugnado, salvo que se
solicite dicha suspensión acompañando garantía que cubra el total de la deuda tributaria.

Igualmente, se hace público para conocimiento de los contribuyentes obligados al pago
de dicho tributo, que de conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003
General Tributaria, artículo 24 del vigente Reglamento General de Recaudación aprobado por
Rea! Decreto 939/2005, y en virtud de lo dispuesto por esta Presidencia en el citado Decreto, ios
periodos voluntarios para el pago de los recibos, serán los siguientes:

PERIODOS VOLUNTARIO DE PAGO.

1°.- Periodo voluntario de pago ordinario.
Comprenderá entre los días 20 de julio al día 20 de septiembre de 2017, ambos

inclusive.

2°.- Periodo voluntario de pago de los recibos domiciliados en entidades de
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